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  GUADALAJARA, JALISCO, 23 VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2020 DOS MIL VEINTE 

 

  V I S T O S, para resolver en Sentencia definitiva los autos del Juicio de 

Nulidad número V-2596/2020 promovido por *****, en contra de la DIRECTOR 

GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE JALISCO. 

 

    R E S U L T A N D O:  

 

1. Se presentó ante Oficialía de Partes Común de este Tribunal el día 29 

veintinueve de septiembre del año 2020 dos mil veinte, demanda de nulidad por los motivos 

y conceptos que de la misma se desprenden, quedando registrada al índice de la Quinta Sala 

Unitaria de este Órgano Jurisdiccional. 

 

2. En el acuerdo de fecha 30 treinta de septiembre del año 2020 dos mil 

veinte, se tuvo como autoridad demandada a la citada en el proemio de la presente, y como 

acto administrativo impugnado las cédulas de notificación de infracción folios: 323736057 

y 323828288; se admitieron las pruebas ofrecidas por la promovente y se ordenó el 

emplazamiento de estilo a las demandadas. 

 

3. En auto de fecha 21 veintiuno de octubre del año 2020 dos mil veinte, se 

tuvo a la autoridad demandada produciendo contestación en tiempo y forma. Por otra parte, 

y al no existir pruebas pendientes por desahogar, se cerró la instrucción con citación a 

sentencia, y; 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  I. Esta Quinta Sala Unitaria es competente para conocer de la presente 

controversia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 65 de la Constitución Política 

del Estado de Jalisco, así como los artículos 3, 4, 5 y 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, y los numerales 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

II.- La existencia de los actos administrativos impugnados se encuentra 

debidamente acreditada en actuaciones con las documentales que obran agregadas en autos, 

con valor probatorio pleno en términos de los artículos 42, 48, 57 y 58 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco, así como en los diversos numerales 293, 329, 399, 

400 y 406 bis del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, de aplicación 

supletoria a la Ley Adjetiva de la Materia. 

 

III.- Conforme al criterio emitido por Órganos Jurisdiccionales del Poder 

Judicial Federal, no se hace necesario transcribir los conceptos de impugnación, y su 

refutación, toda vez que dicha omisión no deja en estado de indefensión a ninguna de las 

partes. Tiene aplicación al caso en particular la Jurisprudencia de la Novena Época, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXXI, mayo de 2010 dos 

mil diez, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, bajo el siguiente rubro y texto:  
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del 

amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 

para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 

agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en 

las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 

vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o 

constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 

sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, 

no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente 

arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 

especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 

exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno 

Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez.” 

 

IV.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 72 de la normatividad 

invocada en el párrafo que antecede, se procede al examen de las causas de ilegalidad que 

puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana de las resoluciones combatidas y más 

benéfica para la parte actora, atento al citado dispositivo legal así como a la tesis de la 

Novena Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 

XXV, Abril de 2007 dos mil siete, Tesis: VIII.1o.86 A, Página: 1828, bajo el siguiente 

rubro y texto: 

 

“SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL ORDEN QUE SEÑALA LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 

ANULACIÓN, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR 

AQUELLOS QUE LLEVEN A DECLARAR LA NULIDAD MÁS 

BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo se encuentra contenido el 

principio de exhaustividad de las sentencias en materia fiscal, al imponer a 

las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la 

obligación de examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del 

acto impugnado, iniciando por aquellos que puedan llevar a declarar la 
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nulidad lisa y llana, y después por los que se refieran a la omisión de 

requisitos formales o vicios del procedimiento, lo que se traduce en la 

obligación de analizar, en primer lugar, los motivos de nulidad que lleven a 

una declaratoria de nulidad más benéfica para el actor, y sólo en el evento 

de estimarlos infundados, se pronuncie sobre los conceptos de impugnación 

que lleven a una declaratoria de nulidad para efectos, bien sea de la llamada 

comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre el ejercicio de facultades 

discrecionales o, en su caso, para otros efectos.” 

 

En su demanda la parte actora refiere que el acto impugnado, se encuentra 

indebidamente fundada la competencia de la autoridad emisora, tomando en consideración 

que la fracción III, inciso h) del artículo 115 Constitucional, establece que es facultad del 

Municipio la imposición y determinación de sanciones en materia de vialidad y no del 

Estado, por lo que considera se debe declarar su nulidad. 

 

Al respecto, la autoridad demandada, no produjo contestación a la demanda. 

 

Circunscrita la litis se considera asiste la razón y el derecho al demandante, 

pues de acuerdo con el artículo 115, fracción III, inciso h) e i), del Pacto Federal, del cual 

se desprende que los Estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las siguientes bases: 

“… III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

… h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución Política, 

preventiva municipal y tránsito, e i) Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su 

capacidad administrativa y financiera. Los Municipios, previo acuerdo entre sus 

ayuntamientos podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 

servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan…” 

 

Por otra parte la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en su 

artículo 19, señala: 

 

“Artículo 19. Son atribuciones del Ejecutivo del Estado, que ejercerá 

de manera directa o a través de las dependencias y organismos de la 

administración pública estatal, según se establezca en esta ley y en sus 

reglamentos, las siguientes: 

 

I. Administrar la estructura orgánica y funcional de la Secretaría. Para 

ello, se elaborarán y autorizarán los manuales de organización, 

procedimientos y de servicios al público que sean necesarios; 

 

II. Establecer, ordenar, administrar y regular las comunicaciones 

terrestres y los transportes en el ámbito de competencia del Estado; 

 

III. Expedir las normas generales de carácter técnico relativas a las 

características de la infraestructura vial, tales como dispositivos, 

señales, regulación de tránsito, cultura y seguridad vial, de la 

infraestructura carretera y equipamiento vial, circulación, 

señalamiento y transporte; 
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IV. Formular, aprobar, aplicar, evaluar y modificar las políticas de 

movilidad, estrategias y acciones relativas a la construcción y 

mantenimiento de la infraestructura carretera y de la infraestructura y 

equipamiento vial; 

 

V. Formular, dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los 

programas relativos a la construcción y mantenimiento de las obras de 

infraestructura carretera e infraestructura y equipamiento vial; 

evaluar los proyectos que se formulen para dictaminar su factibilidad 

económica y social, así como su impacto ecológico y de riesgo para la 

población; 

 

VI. Coordinar los proyectos y programas de construcción y ampliación 

de las obras del sistema de transporte masivo y colectivo, autorizarlos 

en el ámbito de su competencia, y vigilar aquellos que directamente o 

indirectamente sean operados por el Estado; 

 

VII. Elaborar programas para el fomento de la cultura y educación 

vial, mediante la coordinación con otras entidades del servicio público, 

así como con el sector social y el sector privado; 

 

VIII. Establecer, diseñar y administrar los programas de instrucción y 

capacitación para conductores y operadores de vehículos, así como 

señalar los requisitos y criterios para su evaluación; 

 

IX. Expedir las licencias y permisos para operar y conducir vehículos, 

con las modalidades y características que establece esta ley y precise 

su Reglamento; 

 

X. Registrar vehículos, expedir hologramas de verificación vehicular y 

los elementos de identificación conforme a su tipo y características de 

cada vehículo, como placas, calcomanías, hologramas y tarjetas de 

circulación; 

 

XI. Otorgar concesiones para la construcción, mantenimiento y 

operación de la infraestructura carretera y equipamiento de las vías de 

comunicación; 

 

XII. Otorgar concesiones para establecer y administrar servicios en las 

zonas que correspondan al derecho de vía en el ámbito local; 

 

XIII. Otorgar concesiones y permisos, que corresponda la prestación 

del servicio público de transporte; 

 

XIV. Establecer, impartir y administrar los programas de educación en 

materia de movilidad y transporte, a través de la Secretaría de 

Educación Pública del Estado de Jalisco; 
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XV. Autorizar las tarifas para el servicio de transporte público que lo 

requieran, en la forma y términos que se establezca en esta ley y en sus 

reglamentos; 

 

XVI. Reglamentar, organizar y controlar el funcionamiento del 

Registro Estatal; 

 

XVII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación con los 

ayuntamientos, para la realización de acciones en las materias objeto 

de esta ley que correspondan a éstos; 

 

XVIII. Coordinar las actividades en materia de movilidad y transporte; 

así como de seguridad y prevención de accidentes viales, con las 

autoridades federales y municipales; 

 

XIX. Proponer los términos de coordinación con los municipios, a fin 

de establecer los modos de participación y consulta a efecto de 

autorizar, en su caso, las concesiones y permisos en materia del 

servicio público de transporte; 

 

XX. Asesorar y apoyar a los municipios en materia de movilidad y 

transporte, conforme a los convenios de coordinación que celebren con 

los ayuntamientos; 

 

XXI. Aplicar las sanciones a quienes incurran en infracciones a las 

disposiciones de esta ley y a sus normas reglamentarias, en el ámbito 

de su competencia, y en la que, en su caso, asuma por la coordinación 

que establezca con los ayuntamientos;  

 

XXII. Establecer nuevos servicios; eliminar, sustituir y reformar los ya 

existentes previstos en esta ley, conforme a las condiciones y 

necesidades que presente la demanda del servicio público de 

transporte, dando intervención a los ayuntamientos que, por ámbito 

territorial, deban participar y considerando a la Comisión 

Metropolitana de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, al 

Consejo Consultivo de Movilidad y Transporte y al Instituto de 

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco; 

 

XXIII. Establecer en todo tiempo y con la participación del 

ayuntamiento que afecte las condiciones técnicas conforme a las cuales 

se preste o pretenda prestar un servicio público de transporte; 

 

XXIV. Incorporar a las condiciones conforme a las cuales se lleva a 

cabo un servicio público, todas las modalidades que redunden en 

beneficio del interés público, considerando las necesidades de todos los 

ciudadanos, para lo cual tomará en cuenta las opiniones, estudios y 

datos proporcionados por los organismos auxiliares y de consulta, así 

como la intervención de los ayuntamientos afectados; 
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XXV. Determinar, señalar, ampliar o reducir en cada camino, ruta o 

tramo de vía pública de jurisdicción local, el número, capacidad y 

demás características de los vehículos que en ella deban de operar, 

según las necesidades del servicio de transporte y las exigencias de su 

mejoramiento, en los términos de la fracción precedente; 

 

XXVI. Ordenar se lleven a cabo en las vías de comunicación, en los 

medios de transporte y en los servicios auxiliares, las obras de 

construcción, reparación, conservación y adaptación que sean 

necesarias para la mayor seguridad del público; 

 

XXVII. Asegurar las condiciones de vigilancia y de dirección técnico 

administrativa, que sean convenientes para el mejor funcionamiento 

del servicio; 

 

XXVIII. Asegurar que los concesionarios y permisionarios cumplan con 

las condiciones de higiene, comodidad y seguridad que correspondan 

a la categoría del servicio, de acuerdo con los términos de su concesión 

o permiso; 

 

XXIX. Cuando se compruebe el deterioro en la prestación del servicio, 

obligar a los concesionarios, subrogatarios y permisionarios a que 

mejoren su higiene, seguridad, calidad y eficiencia, dentro de los plazos 

razonables que se les fijen, de acuerdo con los términos de la concesión 

o permiso; 

 

XXX. Ordenar la suspensión temporal o total del servicio cuando no 

reúna las condiciones de seguridad, higiene, calidad y eficiencia; 

 

XXXI. Modificar los itinerarios, horarios y frecuencias previamente 

autorizadas en atención al interés público y a la demanda del 

transporte; 

 

XXXII. Vigilar el cumplimiento de las tarifas para los servicios públicos 

de transporte; 

 

XXXIII. Preparar y reunir lo necesario para la maximización de la 

movilidad de los peatones, del uso del transporte público y de los 

vehículos de propulsión humana, así como la integración eficiente de 

los distintos modos de transporte posible, con la concurrencia de las 

autoridades municipales, por lo que concierne a las cuestiones de 

equipamiento vial y tránsito relacionadas; 

 

XXXIV. Preparar y reunir lo necesario para facilitar el traslado de las 

personas con discapacidad, utilizando tanto los servicios públicos de 

transporte, como las vías de comunicación local, con la concurrencia 

de las autoridades municipales, por lo que concierne a las cuestiones 

de equipamiento vial y tránsito relacionadas con la accesibilidad; 

 

XXXV. Fomentar la asociación, coordinación y colaboración de los 

concesionarios, permisionarios y subrogatarios a través de fondos o 
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esquemas financieros, para la consecución de economías de escala 

benéficas para todos ellos y la mejor satisfacción de los intereses que 

les sean comunes, respetando el interés social y coadyuvando a la 

realización del mismo; y 

 

XXXVI. Las demás que determine la presente ley y otros ordenamientos 

aplicables.” 

 

Del numeral incluido con antelación, se sigue que, son atribuciones del 

ejecutivo del Estado, entre otras, asesorar y apoyar a los Municipios en materia de vialidad, 

tránsito y transporte, conforme a los convenios de colaboración que firme con los 

ayuntamientos, por lo que la autoridad emisora de los actos administrativos impugnados, 

carecen de competencia para tal efecto, al no haber hecho mención a los Convenios de 

Coordinación del Estado con sus Municipios, según lo analizado en párrafos anteriores, 

estimándose que en todo acto de autoridad es indispensable que este debe emitirse por quien 

para ello se encuentre facultado, el carácter con el que se suscribe, el dispositivo, acuerdo 

o decreto que les otorgue tal legitimación, y en su caso, señalar los Convenios de 

Coordinación con sus Municipios, toda vez que si éstos presupuestos no son satisfechos se 

deja al particular en estado de indefensión, como en la especie acontece, sin otorgarle la 

oportunidad de examinar si la actuación de quien emitió la referida cédula de notificación 

de infracción, tienen competencia para tal efecto y en la que ahora se combate como se ha 

expresado, no se encuentra debidamente fundada y motivada la competencia de la autoridad 

emisora, pues éstas debieron citar con exactitud y precisión los preceptos legales que las 

facultan para la emisión del acto de molestia, y con ello otorgar al gobernado certeza y 

seguridad jurídica frente a los actos que lesionen sus intereses y en la presente causa, para 

considerar satisfecha la debida fundamentación en la citada cédula, se debieron de haber 

invocado las disposiciones legales en que se apoya la emisora, toda vez que contrario a ello, 

no se desprende dispositivo legal alguno que haya sido invocado, ni tampoco se aprecia que 

se hayan incluido los artículos que le otorgue la atribución ejercida; lo que trae como 

consecuencia su ilegalidad y por consiguiente, propio declarar la nulidad lisa y llana de 

la cédula de notificación de infracción impugnada en este juicio, con fundamento 

además en el artículo 75 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco.  

 

Lo anterior tiene apoyo en las Tesis que se citan a continuación, la primera 

es la Jurisprudencia consultable bajo el número de registro 188,432, publicada en la página 

31, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al 

mes de noviembre del 2001, cuyo epígrafe es el siguiente: 

 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 

EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO 

DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN 

EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, 

INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia 

P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: 

"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 

ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las 
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consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende 

que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita 

la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que 

facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia 

de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la 

exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y 

seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 

que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los 

requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta 

inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida 

fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, por lo 

que hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir 

el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga 

se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan 

facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas 

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el 

apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya 

su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de 

indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el 

proceder  de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito 

competencial respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en 

consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no 

es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna 

clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en 

una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la 

hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las 

facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica.” 

 

Así como la Jurisprudencia consultable bajo el número de registro 160,857 

publicada en la página 287, Tomo 1, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, correspondiente al mes de octubre del 2011, que dice: 

 

“FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL EN MATERIA 

DE TRÁNSITO. REGULACIÓN ESTATAL EN MATERIA DE 

TRANSPORTE QUE LA HACE NUGATORIA (LEY DE 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS). Conforme al inciso 

h) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la prestación del servicio público de 

tránsito es una competencia municipal y no estatal, sin embargo los 

Municipios deben respetar las normas y lineamientos básicos que los 

Estados, bajo las previsiones del segundo párrafo de la fracción II del 

artículo 115, pueden incluir en las leyes en materia municipal, sin que 

estas leyes de contenido constitucionalmente acotado puedan hacer 

nugatorias las facultades municipales. Ahora bien, los artículos de la 

Ley de Transporte del Estado de Morelos que otorgan a las autoridades 

estatales posibilidades muy concretas de actuación, como son la 

fijación o autorización de itinerarios, tarifas, horarios, sitios, 

terminales, bases, desplazamiento, enlaces, enrolamientos, fusiones y 

cualquier otra especificación para la operación y explotación de las 
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concesiones y permisos de los servicios público y privado de transporte 

y sus servicios auxiliares, si bien se relacionan con la actividad de 

transporte, inciden directamente con el ámbito material que 

corresponde al servicio público de tránsito. En efecto, quien pueda 

decidir acerca del itinerario de los vehículos de transporte público y 

privado, y quien pueda determinar cuáles serán sus horarios, sitios, 

terminales y puntos de enlace, enrolamiento y fusión, tendrá 

efectivamente la posibilidad de determinar en gran parte cómo podrá 

discurrir la circulación de peatones, animales y vehículos y en qué 

condiciones podrán estacionar a estos últimos en la vía pública, 

nociones que describen precisamente parte de lo que es la regulación 

del tránsito en un determinado espacio físico. Ello es así tanto si estas 

decisiones se toman directamente como si se hace mediante la 

determinación de las condiciones que respecto de terminales, 

paraderos, sitios y bases, horarios, convenios o enrolamientos deben 

observar permisionarios y concesionarios, de donde se observa que la 

ordenación municipal del tránsito está destinada a ser muy poco 

efectiva si puede alcanzar, respecto de las cuestiones enumeradas, 

solamente a los vehículos de los particulares y a la conducta de los 

peatones; y si bien la disciplina del uso del espacio en un Municipio 

desde la perspectiva de la circulación y estacionamiento de personas y 

vehículos -parte integrante de lo que es la prestación del servicio 

público de tránsito- pasa estrechamente por disciplinar el impacto 

externo o espacial del transporte público, las normas estatales citadas, 

aun cuando tienen por objeto inmediato de regulación los vehículos, 

regulan aspectos que inciden centralmente en la circulación y el 

estacionamiento de esos vehículos por las vías públicas -y no otros 

aspectos de los vehículos o de las personas que los manejan que no se 

traslapan con las cuestiones de tránsito-; es de concluir que no son 

normas que incluyan reglas generales a las que deberá sujetarse la 

fijación de itinerarios, sitios, horarios, terminales, bases o sitios, sino 

que directamente prevén que esas decisiones serán tomadas por ciertas 

autoridades estatales, con independencia de que afecten al ámbito 

territorial de jurisdicción municipal y, por ello, no resultan conformes 

con la Constitución.” 

 

Al resultar fundado el argumento abordado, resulta innecesario el examen del 

resto de los conceptos de impugnación propuestos por la actora, pues en nada variaría el 

sentido de este fallo, siendo aplicable al caso, la Jurisprudencia emitida para la materia 

Común, en la Octava Época, correspondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación IX, de marzo de 1992 mil 

novecientos noventa y dos, bajo el número de Tesis II.3º. J/5, página, 89, que dice:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE 

LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo 

solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el 

estudio de los demás conceptos de violación vertidos en la demanda de 

amparo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO.” 
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V- Infórmese a las partes, que una vez que adquiera la calidad de cosa juzgada 

la presente resolución, y al no existir oposición expresa de parte alguna, se publicará en 

la plataforma de transparencia e información pública correspondiente, en el en entendido 

que los datos personales o sensibles serán suprimidos por esta Sala, todo lo anterior de 

conformidad con lo que al efecto establecen los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la 

Constitución Política der los Estados Unidos Mexicanos (derecho fundamental de 

protección de datos personales “Hábeas Data”); del artículo 8 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

así como 73 fracción II, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, deberán hacerse públicas las resoluciones y sentencias que causen 

estado o ejecutoria; sin embargo, se hará suprimiendo datos personales concernientes a una 

persona identificada o identificable, de acuerdo a lo establecido por los artículos 20 y 21 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el criterio 1/2011, emitido por el Comité De Acceso a la Información 

y Protección de los Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, aplicado por 

analogía, que expresamente dispone: 

 

“DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS. LA 

FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN 

A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

SU PROTECCIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estado, a través de las dependencias, entidades y organismos que lo 

integran, se encuentra obligado a proteger la información relativa a la vida 

privada y a los datos personales de los particulares. Por otro lado, los 

artículos 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

dicha ley, prevén como información confidencial aquella cuya difusión, 

comercialización o distribución, requiere necesariamente del consentimiento 

expreso de las personas que son titulares de los datos, por lo que deberá 

protegerse dicha información en las constancias y actuaciones judiciales que 

se encuentren en los expedientes jurisdiccionales o administrativos, 

independientemente de que las partes hayan hecho valer el derecho que les 

asiste para oponerse a la publicación de sus datos. En este sentido, la 

omisión de manifestar el consentimiento o la oposición, no exime a los 

órganos jurisdiccionales y a las unidades administrativas de suprimirlos en 

las sentencias, resoluciones y constancias que obren en los expedientes bajo 

su resguardo, y que fueron requeridas vía solicitud de acceso a la 

información, protegiendo así la privacidad y la vida íntima de los 

ciudadanos.” 

 

Por último y al haberse emitido la presente sentencia en el término previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 109 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, aplicado de materia supletoria a la materia Administrativa, 

NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA MEDIANTE BOLETÍN JUDICIAL, 

quedando de esta forma debida y legalmente notificada, no así a la vencida, a quién se le 

deberá notificar por oficio con copia de la presente, a fin de que esté en posibilidad de 

cumplir cabalmente con lo aquí sentenciado. 
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  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los dispositivos legales 

1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 72, 73, 74, 75, 76, relativos y aplicables de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se concluye la presente controversia 

de conformidad con los siguientes: 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S : 

 

PRIMERO.- La parte actora en el presente juicio desvirtúo la legalidad de 

los actos administrativos impugnados. 

 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados, 

de acuerdo a los motivos y fundamentos que se contienen en la presente resolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JUDICIAL A LA PARTE ACTORA Y 

POR OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

   

Así lo resolvió el Presidente de la Quinta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco, MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN JOAQUÍN 

MIRANDA CAMARENA, actuando ante la Secretario de Sala MAESTRA MARÍA 

MARISELA TEJEDA CORTÉS, que autoriza y da fe.----------------------------------------- 

 

 

 

MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA 

PRESIDENTE DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

 

 

 

MAESTRA MARÍA MARISELA TEJEDA CORTÉS 

SECRETARIO DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
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